
B O L E T I N EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N -

GOBInñNO DK PROVINCIA. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama expe
dido á las cuatro de esta larde, 
me dice lo siguiente: 

•Celebrada función cívica con 
asistencia de S. M. el Rey, fuer
zas del ejército y Milicia ciuda
dana é inmensa concurrencia, 
Completa tranquilidad, de pro
vincias noticias muy satisfacto
rias.» 

Y para satisfacción del públi
co, he acordado su publicación 
en üoielin oficial extraordinario. 
León 2 de Mayo de 1872.—El 
Gobernador, FRANCISCO CANTILLO. 

Circular.— Núa. 233. 

En vista de la insistencia con 
que algunos ilusos, aunque sin 
fuerzas ni elementos para ello, 
pretenden introducir la alarmo 
en esta provincia, bajo la ban
dera de la insurrección carlista, 
con el proyecto quizá de come
ter oíros ileliios comunes; al 
efecto ile hacer más rápida la 
acción de bis fuerzas dispuestas 
para su persecución, prevengo 
A losSres. Alculles, así de Ayun
tamiento como de b i r r i o , que 
en el momento en que llegue á 
su noticia la existencia d« algu
na partida dentro de su jurisdic
ción territorial ó ¡iimedíalas, me 
lo participen por correo expreso 
ó del modo mas rápido posible, 
como igualinenle y i la par al 
Gel'rf de las fuerzas militares que 
se bade mas próximo. 

León 2 de .Mayo de 187'¿.— 
El Gobernador, Francisco Can
til lo. 

GOBIERNO MILITAR 
d e IR p r o v í n o l a d e L e ó n . 

El Excrao. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, con fecha de 
ayer, me dice b que sigue: 

«Exorno, Sr.—Facultado por 
el Gobierno para organizar un 
Batallón de Voluntarios móviles. 

he resuelto que una de sus com
pañías se reclute en esa capítol, 
para lo que dispondrá V. E, se 
abra un alistamiento, teniendo 
en cuenta las siguientes preven
ciones: 

ComisionarA V. E. para ello 
al Teniente Coronel primer Gefe 
de ese Batallón de reserva. 

La compañía se compondrá 
del capitán del Batallón de reser 
va de Astorga D. Secundino Cid 
y Diaz, teniente del Batallón de 
reserva de León D. Agustín Orte
ga y Daza, de los alféreces del ú l 
timo cuerpo D. Gabriel Abad y 
Borrajo y D. Antonio Martínez y 
Galban, y del sargento 1. ' del ba
tallón de reservado Astorga Juan 
GonzálezPizarro, ordenando V. E. 
desde luego al mencionado capi
t á n Tr a i v c r a n l n 1 * C", , , » ^ ( , ^ « * n n 

v i * , , j o...0»>,,— », -*» 
inmediatamente en uon capital 
para hacerse cargo de su destino; 
y de 100 voluntarios inclusos dos-
sargentos segundos, cuatro cabos 
primeros, cuatros cabos segundos 
y dos cornetas, que se admitirán 
con las condiciones siguientes: 

1. " El tiempo de servicio será 
incondicional, durando cuantosea 
necesario y para operar donde 
convenga. 

2. " Cada voluntario gozará de 
un haber diario de cinco reales 
cuando no esté en operaciones y 
cinco reales y ración de pan cuan
do se encuentre en ellas. 

3. " Tendrán derecho á están 
cia do hospital por lo qu3 se los 
hará ni mismo abono que á las 
clases análogas del Ejército, que • 
dando ol rosto de sus haberos en 
favor do sus familias. 

4. " Estarán sujetos á la orde
nanza, y podrán optar á las re -
compensas y demás ventajas que 
los demás del ejército en caso de 
mérito de campaSa ó inutilidad 
en función de guerra. 

5. " Recibirán el armamento 
y vestuario que se determine, 
este último por una sola vez. 

6. " Sus gefes, oficiales y sar
gentos primeros serán del ejérci
to, de los que ahora se encuen-

L tran en la reserva. 

7. " Cuando se acuartelen re
cibirán además el utensilio nece 
sario, pero costearán el combus
tible que necesiten para cocer 
sus ranchos. 

8. ' Se preferirán los que ha 
yan ya servido en el ejórcito, y 
los procedentes de las clases de 
cornetas, cabos y sargentos se
gundos se admitirán en su propio 
empleo hasta completar el nú
mero que se prefija anteriormen
te, bajo el concepto do que el 
habor diario de un corneta y 
cabo segundo sorá de una peseta 
y 40 céntimos, el de cabo pri
mero una peseta 50 céntimos y 
el de sargento segundo una pe
seta 75 céntimos. 

9 . " Entre los paisanos se pre
ferirán los que no están casados. 

10. " rñfñ í¿i!ftiííÍAuOS So nSCS-
sitará la actitud i'niuaconvenien
te y acreditar su moralidad y 
aáhesion á las 'iHsüUviionss vigen
tes por medio do los siguientes 
documentos: 

Si procede del ejército sin l i 
cencia absoluta y certificado de 
Alcalde dol punao en que haya 
residido después do licenciado, 
que asi lo exprese: 

Si es paisano, fé de bautismo 
é igual certificado que se dice 
antes.» 

Lo que se lineo sabor por me
dio déoste Boletín oficial extra
ordinario, á fin de que llegando 
á conocimionto de los Sres. Al 
caldes de esta provincia, lo den 
toda la publicidad debida y con 
la rapidez que e caso requiere, 
y esperando qae por su parto le
jos de interrumpir ó poner difi
cultades al alistamiento, estimu
lará & los jóvenes para que se 
presenten y contribuyan á sofo
car la insurrección; cuya recluta 
y alistamiento queda abierto des
de el dia de hoy en el cuartel 
de Infantería de esta capital y á 
cargo dol Coronel Teniente Co
ronel primer gefe del Batallón do 
reserva.de la misma D. Miguel 
Fernandez Sancha. 

León 2 de Mayo de 1872.— 

El Brigadier 'Gobernador Mili tar , 
Domingo Muftoz y Mniloz. 

El tíxcmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en telegrama que acabo 
de recibir, me dice lo que sigue: 

«Las tropas del Duque de la 
Torre han pernoctado on Alsasua, 
Echarrianaz y Tubarte Aranani. 
teniendo á su frente el grueso de 
las facciones. 

La del cabecilla liada fatiga
da por la viva persecución que 
le hace el Brigadier Primo de 
Ribera, se encuentra en los mon
tes de Vertiz, dirigiéndose al 
parecer hacia la frontera, seguida 
muy do cerca por el dicho Br i 
gadier. 

La columna del coronel Colomo 
batió cerca de Salva tierra cvn el 
batallón de C'o'rdova al lindado 
comandante general de Alava 
Volasco. desalojándole de to-.ia-i 
sus posiciones. 

La columna de Alva d" 'for
mes derrotó en los montes de Ra-
calde á la facción C ue vi lias, cau
sándole grandes perdidos y po
niéndole en completa dispersión. 

El cabecilla Gamundi. activa
mente perseguido, se internó en 
el Maestrazgo, siendo batido por 
la columna Capa en e 1 término 
Pauls. 

En la derrota de la facción 
Alegre murió este y su .segundo 
Blasco. 

La facción Castells fué alean-
cada entre Frats de l!ey y Calaf, 
por las columnas Cas.ilis y Mola, 
habiéndose des bandado y cogién
dolo cinco prisioneros. 

Las domas partidas que existen 
en otras provincias carecen de 
importancia, reinando tranquili
dad en el resto de la Península.» 

León 2 de Mayo de 1872.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Domingo Muflo?, y Mufioz. 
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